
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Manuel José González Casanuevas – Calle 1 Este No. 1-27 - Facatativá 
J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Demandante(s):  Edgardo de Jesús Iglesias Escobar 
Demandado(s):  Conducoop 
Radicación:  25269-31-03-001-2021-00002-00 

 
En relación con el escrito de subsanación que antecede el interesado deberá estarse 

a lo resuelto en auto del 11 de marzo de 2021, notificado por anotación en estado del 12 
de marzo, mediante el cual se rechazó la presente demanda al no haber sido subsanada 
en debida forma. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

DIEGO FERNANDO RAMÍREZ SIERRA 
Juez 

 
 

 
 
  

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 44, hoy 22 de abril de 2021 
a la hora de las 8:00 A.M.  
 


